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DE LA * PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm. 4<>57.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 1948.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público.—Negociado 3.°—Circu
lar.—Habiendo establecido á cargo del 
Escmo. Sr. Gobernador militar de esta 
plaza un centro de recluta voluntaria para 
los ejércitos de la Península y Ultramar 
con las ventajas y premios que concede la 
ley de 29 de noviembre del año 1859, los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta isla 
recibirán por el próximo correo, ejempla
res del anuncio redactado por dicha auto
ridad para dar á conocer todos los bene
ficios que la referida ley señala y asegura 
á los mozos que deseen ingresar volunta
riamente en la carrera de las armas, en
cargando á los citados funcionarios, fijen 
en los puntos de costumbre los documen
tos de que se trata, para que tengan la 
mayor publicidad y puedan surtir los efec
tos que se proponen. Palma 5 de diciem
bre de 1861.—Benito Canella Meana.

Núm. 1949.
TESORERÍA DE HACIENDA PUBLICA

DE LAS BALEARES.

El Ilustrísimo Sr. Director gene
ral de la Deuda pública ha dispues
to, que con arreglo á lo prevenido 
en real orden de 24 de noviembre 
de 1859, se admitan en las Tesore

rías de provincia las facturas y cu
pones del semestre venidero.cn 1." 
del mes próximo y fin del actual, 
que se presenten al cobro desde el 
15 al 31 del corriente, exhibiéndose 
en el acto por los interesados los tí
tulos ó acciones á que correspondan, 
y de que hubiesen sido cortados. Lo 
que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar. Palma 3 de di
ciembre de 1861.—José Meana.

Núm. 1930.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de (%udadela de Menorca.

Pliego de Mediciones para la subasta de 
los arbitrios municipales de la ciudad 
de Cindadela de la isla de Menorca que 
recaen sobre especies no afectas por los 
derechos de consumo corveipondienles al 
Tesoro, concedidos por el M. I. Sr. Go
bernador de la provincia con fecha 1 
del actual con destino á cubrir el de'fcit 
del presupuesto del año próximo de 1862.

1 .a El arriendo durará desde el día 
1.a de enero del citado año hasta -31 de 
diciembre del mismo y se adjudicará en 
dos remates con intérvalo de ocho dias en
tre uno y otro, advirtiéndose que en el 
segundo no se admitirán posturas que ba
jen del 10 por 100 en que hubiese que
dado el primero.

2 .a El arrendatario percibirá los dere
chos siguientes:

Peso ó medida.
Derechos.

Rs. vn. cents.

Cera y grasas.
Aceite de linaza. . arroba. 2
Cera labrada y sin labrar que se introduzca. . id. 8

Combustibles.

Carbón de todas clases. . quintal. 33
Leña de todas clases y tamaños. . arroba. 09

Dulces y confituras.

Azúcar refinado del reino ó de las colonias. . id. 2 50
Idem de las demas clases. . id. 2
Chocolate que se introduzca. . id. 2
Higos pasos. . id. 50
Naranjos. . ciento. 67

Granos, semillas y harinas.

Arroz. . arroba. 1
Cebada. . fanega. 50
Trigo. . id. 33
Harinas. . arroba. 11
Pastas de todas clases para sopa. . id. 50

Pescados.

Bacalao y demas pescado salado. . id. 1

Parios arfíenlos.

Cacao. . libra. 25
Café. . id. 25

3 .a En atención á que el actual ar
rendatario no tomó aforo de las indicadas 
especies en 31 de diciembre de 1860, ni 
percibió del administrador del Ayunta
miento los derechos que había cobrado de 
las que se hallaban existentes, por las di
ficultades que se presentaron, el nuevo ar
rendatario tampoco se procurará aforo de 
ellas ni percibirá cosa alguna de las exis
tencias que resulten en 31 de diciembre 
del presente año.

4 .a El arrendatario cobrará los dere
chos en el acto de la introducción de cada 
una de las partidas de las indicadas espe
cies que no adeude mas de 200 rs. vellón 

y escediendo de esta suma á medida que 
se verifique el consumo.

5 .a Todos los introductores deberán 
presentar al fielato que el arrendatario es
tablezca las especies que introduzcan ó dar
le noticia de las cantidades que deseen in
troducir, y del punto, dia y hora en que 
hayan de hacerlo.

6 .a No adeudan derecho las especies 
de consumo que se estraigan para otros 
puntos de la isla ó fuera de ella en canti
dades de una arroba ó mayores en los lí
quidos y de dos arrobas ó mayores en las 
demas especies; pero el arrendatario debe
rá intervenir por precisión en las demas 

M.C.D. 2022



2
estraccíones.। 7.a Tampoco las adeudarán ¡as que se 
inutilicen por su corrupción y si los lio- 
biesen pagado los reintegrará el arrenda
tario, quien tanto en uno como en otro 
caso tendrá derecho de inspeccionar dichas 
especies y cerciorarse de su inutilidad.

8.a El derecho señalado al trigo y ce
bada lo satisfarán los colonos y arrendata
rios de las propiedades que lo hayan co
sechado, quienes deberán dar al arrenda
tario relación del número de fanegas ob
tenidas, y no conformándose este estará 
en su derecho el presenciar la medición de 
la total cosecha de dichos granos deberá 
deducir el arrendatario un 8 por 100 en 
la cebada y el 12 en el trigo.

9/ El arrendatario quedará substitui
do en los derechos y acciones del ayun
tamiento y tanto el alcalde como los tenien
tes prestarán el ausilio de su autoridad 
en los casos que fuera necesario. La im
posición de las multas áque se hagan acree
dores los que defrauden ios derechos al 
arrendatario corresponden á la Junta de 
que hace mérito el párrafo último del ar
tículo 163 de la Real Instrucción de 24 
de diciembre 1856.

10. El tipo que se fija para la subas
ta es de 22,330 reales vellón y no admi
tirá proposición que no cubra esta can
tidad.

11. La subastase verificará ante el 
ayuntamiento el dia 15 de diciembre pró
ximo á las once del dia en las casas con
sistoriales de esta ciudad.

12. El arrendatario deberá satisfacer 
el importe del arriendo por trimestres 
iguales en los dias 5 de febrero, de mayo, 
de agosto y de noviembre. Los pagos se 
harán al depositario del ayuntamiento y no 
habrá derecho á rebaja ni indemnización 
alguna aunque fuese por causa imprevista 
ó fortuita salvo el caso de cesación ó re
ducción de los arbitrios.

13. No se admitirán como licitadores los 
individuos del ayuntamiento, los deudores 
por cualquier concepto á los fondos nacio
nales ó municipales, los encausados, los 
menores de edad, los declarados en quie
bra y los estrangeros que no renuncien 
para este caso los privilegios de su pabe
llón.

14. El arrendatario deberá dar fian
za idónea á satisfacción del Ayuntamien
to para responder del importe del ar
riendo.

15. Aprobado que sea por el señor 
Subgobernador de esta isla, el arrenda
miento se reducirá á escritura pública de
biendo el arrendatario satisfacer todos los 
gastos que ocasione esta formalidad y los 
de la subasta.

Ciudadela 25 de noviembre de 1861. 
—El Presidente—Pedro Martorell y Oli
ves.—P. A. D. A.—El Secretario,-San
tiago Simó.

Núm. 1951.
Quien quisiere hacer postura á una pro

piedad de tierra con casas en ella construi
das de ostensión de diez cuarteradas poco 
mas ó menos de pertenencias del predio Son 
Frau, término de la Villa de Marratxi pro
pias de D. Pedro Antonio, D. Francisco Ig
nacio y doña María Matilde Bordoy v Bu
llan, la que confina con tierras de D. Mateo 
Bordoy su tio, de las mismas pertenencias, 
con el Torrente llamado de Buñola, con tier
ras del Predio Son Nabot y con las llama
das can Calet; cuya tierra y casas queda jus
tipreciada en cincuenta y tres mil ciento 
cuarenta y ocho reales con setenta y ocho 

céntimos. Se vende por disposición del señor 
Juez y á voluntad de sus dueños, y en su re
presentación su madre y curadoras doña Ma
ría Magdalena Bullan; y queda señalado para 
el remate el dia treinta del que rige á las doce 
de su mañana en los estrados de este Juzga
do. Se admitirán las posturas que se hagan 
siempre que sean arregladas á derecho. Da
do en Palma á dos de diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—V-° B.°—Madrid 
Davila—P. S. M.—Francisco Ignacio Sastre.

IVúin. 1952.
D. Antonio Cañellas escribano del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca.

Certifico: que en el juicio ordinario ins
tado por D. Pablo Llabrés contra D. Ono
rato y D. Miguel Oliver, sobre pago de 
cierta cantidad de dinero, ha recaído la 
sentencia siguiente:—En la ciudad de Pal
ma de Mallorca á 9 de noviembre de 
1861, en el juicio ordinario instado por 
D. Pablo Llabrés contra D. Onorato y don 
Miguel Oliver, sobre pago de cierta can
tidad de dinero:=Resultando mediante 
pagaré de 2 de julio de 1859 y que apa
rece firmado por Onorato y Miguel Oli
ver; que pagarían tanto juntos como sepa
rados cada uno de por sí á la orden de 
D. Pablo Llabrés á los 12 meses de la fe
cha la cantidad de 4.300 pesos fuertes en 
oro ó plata, valor recibido en memoria de 
dicho señor:=Resultando por el corres
pondiente testimonio de protesto que pre
sentado este pagaré para su pago en el 
dia de su vencimiento á D. Onorato y don 
Miguel Oliver de este comercio, manifes
taron al Notario requirente que tenian los 
barcos á realizar, y habiendo realizado se 
satisfaria el pagaré de que se tratabá:= 
Resultando que habiéndose recibido decla
ración á D. Onorato y D. Miguel Oliver, 
á instancia de D. Pablo Llabrés, sobre la 
certeza de! referido pagaré y de las firmas 
que se leen al pié del mismo, dijeron, á sa
ber, D. Miguel que no podia asegurar 
fuese suya la firma, por cuyo motivo no 
le era posible reconocerla absolutamente 
como propia, si bien era parecida; y que 
el pagaré no contenia verdad en todos sus 
estremos, pues si bien recibió una canti
dad que se dijo pertenecía á D. Pablo Lla
brés, sin saber entonces precisamente la 
fecha, para su pago habla de vencer aun 
el plazo convenido y ademas un ajuste de 
cuentas porque dicho Llabrés está afecto 
á cierta indemnización de perjuicios; y don 
Onorato, que la firma era parecida pero 
no la reconocía por suya, y que el pagaré 
no contenia verdad pues no habia visto á 
Llabrés ni recibió dinero alguno del mis- 
mo:=Resultando que demandados los es- 
presados Oliver en acto de conciliación pa
ra el pago del importe del citado pagaré, 
intereses, costas y perjuicios, contestó el 
apoderado de aquellos que no habia veni
do el caso de hacer efectivo aquel pagaré 
porque no habia vencido el plazo conve
nido para el pago, no debiéndose atender 
al que. figura en el documento y si á otro 
señalado con posterioridad:=Resu¡tando 
que con estos antecedentes incohó D. Pa
blo Llabrés la demanda de que se trata, 
en la cual, haciendo relación de los mis
mos y de que habiendo tratado de sustitnir 
el pagaré por una escritura pública, cuan
do ya lo habia copiado el escribiente del 
Notario como principio de la misma, no 
o a u i efecto porque Don Onorato Oli
ver que era apoderado de D. Miguel fué 

presentando dificultades; y fundándose di
cho Llabrés en que la firma de reconoci
miento de una deuda y la realidad de la 
misma constituye una obligación impres
cindible en el deudor de satisfacerla tan 
luego como haya vencido el plazo, y que 
la negativa de tal deuda es de ningún 
efecto cuando se justifique la realidad de 
la misma, y mucho mas cuando esta rea
lidad aparece de los mismos reconocimien
tos del deudor, que es la prueba mas res
petable en juicio; pide se condene á don 
Onorato y D. Miguel Oliver á que den
tro de tercero dia le paguen la cantidad 
de 4.300 duros del pagaré, con mas 28 
reales gastos del protesto, con los corres
pondientes intereses por el tiempo trans
currido y á transcurrir desde el dia dtl ven
cimiento del plazo, y todas costas daños y 
perjuicios:=Resultando que D. Miguel Oli
ver pide que se le absuelva do la demanda 
con reintegro de todas las costas, alegando 
en apoyo de esta pretensión que niega di
cha demanda por estemporánea é inecxac- 
ta; que no negaba ni habia negado jamas 
que recibiese de Llabrés, aunque no di
rectamente del mismo, la cantidad de 
4.300 pesos fuertes, pero no está confor
me en que haya llegado el caso de la de
volución ni con que se trate de una canti
dad líquida; que antes de llegar el dia de- 
la devolución hizo presente á Llabrés 
las dificultades que podrían ofrecerle pa
ra reunir aquella suma, y Llabrés no 
puso reparo en prorogar el plazo hasta la 
reunión de fondos que conseguiría por 
medio de la terminación de uno ó mas 
viages de sus buques; y que el esptesado 
Llabrés habia de responderle de los per
juicios que indebidamente le tenia causa
dos, y el importe de esta indemnización 
habia de ser una baja de la cantidad re- 
clamada:=Rcsultando que el espresado 
D. Miguel Oliver ha propuesto reconven
ción para la indemnización de perjuicios en 
razón de los que Llabrés le tiene caucados 
con el comportamiento que con el ha 
guardado, y alega en su apoyo que antes 
del vencimiento del pagaré propaló que 
no podría hacerlo efectivo y que no habría 
mas medio que otorgar una escritura con 
hipoteca especia!; que ponderó el mal es
tado de sus negocios á un comirionado de 
una casa comercial de Londres que le te
nía otorgado crédito por 20.00U duros, 
cuyo crédito le retiró por los informes de 
Llabrés; que cuando llego á este puerto 
el buque Joven Enrique tratói de impedir 
su salida é hizo cundir la voz de que lo 
habia embargado; y fundándose en que es 
de ley, de rigurosa justicia- é indudable 
fundamento de derecho que d qne causa 
un daño ha de responder d^ él y pagar 
toda su importancia, pide se condene á 
Llabrés á que le indemnice" W todos los 
perjuicios que le ha causado, cuya cuan
tía resulte de un dictamen de peritos, con 
pago también de todas las costas:=Re- 
sultando que Llabrés pide se le absuelva 
de la reconvención; alegando al efecto que 
es cierto que trató de qtfe otorgase la es
critura y tan fundados motivos tuvo para 
creer que el pagaré no se cubriría como 
que no se cubrió; que niega el hecho res
pecto al comisionado Je la casa comercial 
de Londres ademas de que nadie incurre 
en responsabilidad porque acertada ó de
sacertadamente califique de malo el estado 
de los negocios de otro, y que es cierto 
que trató de embargar el azúcar que con
ducía la Cobela Jóveix Enrique, pero que 
parece imposible que se trate de hacer 
cargos á un acreedor porque intente ha- 
c r embargar los bienes á su deudor á fin 
de con ellos poder cubrir su crédito:==Re- 
sultando que el juicio se sigue en rebel
día de D. Onorato Oliver:=Consideran-

Ho que con la contestación dada en el ac
to de conciliación por el apoderado de don 
Onorato y D. Miguel Oliver, con lo que 
ambos manifestaron al Notario cuando les 
fué presentado el pagaré para su pago, con 
lo alegado en el escrito de contestación, 
en el cual se ha ratificado D. Miguel, y 
con lo declarado por el mismo á los folios 
18 y 97 vuelto y por D. Onorato al folio 
98, queda reconocido el indicado pagaré 
y probada plenamente la certeza de la 
deuda de que se trata:=Considerando que 
D. Onorato Oliver no ha comparecido á 
oponer escepcion alguna, y que D. Miguel 
Oliver no ha justificado la propuesta por 
su parte así como tampoco los perjuicios 
en que apoya su reconvención, pues su 
prueba ha consistido únicamente en la de
claración de un solo testigo:=Vistas las 
leyes 4.a título 13, 1.a título 14 y 8.a tí
tulo 22 de la partida 3.a, y la de 14 de 
marzo de 1856:—Se condena á D. Ono
rato Oliver y D. Miguel Oliver á. que en 
el termino de tercero dia paguen á D. Pa
blo Llabrés la cantidad de 4.300 duros, 
con mas 28 reales gastos del protesto del 
pagaré, y los intereses al 6 por 100 por el 
tiempo transcurrido desde el dia del ven
cimiento del citado pagaré hasta el en que 
se verifique el pago, y en todas las cos- 
tas:=Se absuelve al referido D. Pablo 
Llabrés de la reconvención propuesta por 
el espresado D. Miguel Oliver. Y con ar
reglo á lo prevenido en el artículo 1.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, publíque- 
se esta sentencia en el Bolelin oficial de 
esta provincia. Lo mandó y firmó el señor 
D. Gregorio Roméa Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral, de que 
doy fe.=Gregorio Roméa.=Antonio Ca
ñellas. •

Y para que conste donde y á los fines 
que convenga libro el presente en Palma 
á 30 de noviembre de 1861.=Anlonio 
Cañellas.

Núm. 1955.
Certifico: que en la tercería de mejor 

derecho formada por Pedro Juan Gallart, 
en el juicio ejecutivo instado por Pablo 
Seguí contra Juan Colom, ha recaído la 
sentencia siguiente.=En la ciudad de Pal
ma de Mallorca á veinte de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno, en la ter
cería de mejor derecho formada por Pedro 
Juan Gallart, en el juicio ejecutivo instado 
por Pablo Seguí contra Juan Colom;=Re- 
sultando que por escritura otorgada en 
quince de enero de mil ochocientos cin
cuenta y seis confesó el espresado Juan 
Colom haber recibido del referido Pa
blo Seguí la cantidad de quinientas cin
cuenta libras, moneda mallorquína, al ín
teres de seis por ciento, obligándose á de
volverlas en el término de dos años:=Re- 
sultando que el mismo Colom, por escritu
ra otorgada al dia siguiente que la ante
rior, confesó haber recibido del propio Se
guí la cantidad de trescientas libras, mo
neda mallorquína, ai -ínteres de seis por 
ciento, obligándose también á devolverlas 
en el término de dos años:=Resultando 
que en ambas escrituras hipotecó Colom 
especialmente una casa sita en la villa de 
Sóllery calle llamada des Fideus:=Kesu\- 
tando que Pablo Seguí, acompañando estas 
dos escrituras, pidió se despachase man
damiento de ejecución contra los bienes de 
Juan Colom y singularmente contra las ca
sas especial hipoteca:=Resultando que 
mandada despachar la ejecución se trabó 
en las fincas especialmente hipotecadas:=: 
Resultando que por escritura de trece de 
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febrero de mil ochocientos cincuenta y cin
co confesó Juan Colom haber recibido de 
Pedio Juan Gallart la cantidad de ciento 
cincuenta libras mallorquínas, las coales se 
obligó á devolver tan pronto como fuese 
al efecto requerido, hipotecando especial
mente unas casas eitas en la villa de Sólíer 
y calle llamada des Fidews.-=Resuitando 
que el espresado Pedro Juan Gallart formó 
la tercería de mejor derecho de que se tra
ta; apoyándose en esta escritura:=Resul- 
lando que conferido traslado á Pablo Seguí, 
lo evacuó manifestando que cuando inter
puso la ejecución ya sabia el crédito de 
Gallart y habian marchado acordes y con
venidos en queéldebia ser el primer acree
dor que cobrase, habiendo por consiguien
te interpuesto sin razón ni motivo la de
manda, cuyas costasdeben ser de su esclu- 
sivo cargo; que está conforme en que el 
primer crédito que se pague sea el de Ga- 
llard pero no puede ménos de protestar 
contra las costas y pedir se declaren de 
cargo de quien las ocasiona; y pide que 
teniéndosele por allanado á que Pedro Juan 
Gallart cobre primero su crédito y á que 
sea declarado preferente, se declare al 
propio tiempo que no son de cargo de los 
bienes vendidos las costas que se ocasionen 
con tan innecesaria demanda:=Resultan- 
do que los autos se siguen en rebeldía del 
ejecutado:=Considerando que el crédito 
de Pedro Juan Gallart es preferente al de 
Pablo Seguí, como mas antiguo, según la 
regla de qui prior est témpore, potior est 
jure:=Considerando que esta preferencia 
la reconoce el mismo Seguí, y que por 
parte de éste no se ha justificado el acuer
do y convenio que dice mediaba entre él 
y Gallart:=Vista la ley veinte y siete, 
título trece, partida quinta:=Se declara 
que el crédito reclamado por Pedro Juan 
Gallart, con las costas, es preferente al que 
reclama el ejecutante Pablo Seguí y con 
arreglo á lo prevenido en el artículo mil 
ciento noventa de la ley de enjuiciamiento 
civil, publíquese esta sentencia en el Bole
tín Oficial de esta provincia. Lo mandó y 
firmó el Sr. D. Gregorio Roméa Juéz de 
primera instancia del distrito de la Cate
dral doy fe:=Gregorio Roméa.=Antonio 
Cauellas.

Y para que conste donde y á los fines 
que convenga libro el presente en virtud 
de lo prevenido en la inserta sentencia, en 
Palma á tres de diciembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.=Antonio Cañellas.

Núm. 1954.
JUZGADO DE GUERRA

de las islas Baleares.

D. José' de Orozco y Zúñiga Teniente ge
neral de los ejércitos nacionales Capitán 
general de los reinos de Valencia y Mur
cia etc. etc. y D. José Nuñez de Prado 
Auditor de guerra en los mismos y como 
tal Magistrado de la Audiencia territo
rial de esta ciudad etc.

Por el presente, anunciamos: Que en 
este Juzgado de guerra y escribanía del 
refraudante, penden autos de abintestato 
de la difunta Antonia Grimalt, que junta
mente con su esposo Francisco Gallego 
Perez sargento de Carabineros, fueron 
hallados asesinados en la casa-cuartel del 
destacamento de la villa de Collera, hija 
aquella de Gabriel Grimalt, y de Teresa 
Rivas, sus abuelos paternos, Antonio Gri
malt y Antonia Darder; maternos Fran
cisco Rivas y Teresa Giscafre; y llamamos 
á estos ó á cualesquiera parientes que ten

gan derecho á la herencia de Antonia 
Grimalt para que en el término de 40 dias 
contados desde la inserción del último de 
estos segundos edictos, comparezcan á de
ducir la acción que les competa por medio 
de procurador y bajo dirección de Letra
do de este Colegio, en dicho juicio, en el 
el que se han personado reclamándola, 
Teresa y Josefa Gallego y Perez hermanas 
del esposo de la finada dado en Valencia 
á 16 de noviembre de 1861.—José de 
Orozco.—José Nuuez de Prado.=P. M. de 
S. E.—D. Francisco Iluuca.

Mím. 1935.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Bateares.

Por resultado de un espediente instrui
do en esta Administración, y á tenor de 
lo que el Sr. Gobernador de esta provin
cia se ha servido disponer después de ha
ber oído al Sr. Promotor fiscal de Ha
cienda, debo prevenir á los Sres. Alcal
des de todos los pueblos de la provincia 
que á la mayor brevedad se sirvan hacer 
saber al público por medio de pregones, 
y por los medios que estén en su mano, 
que hasta ahora no se ha recibido en es
tas oficinas orden alguna de la Superiori
dad para que se continúe la redención de 
los censos pertenecientes al Clero, Estado 
ni Corporaciones civiles; y en su conse
cuencia esta Administración no ha autori
zado ni podido autorizar á persona alguna 
para cobrar cantidades de los prestadores 
con el objeto de invertirlas en la reden
ción de los censos indicados; y que en su 
consecuencia las sumas que con este ob- 

. jeto á caso se hayan entregado ó se en
treguen en lo sucesivo de particular á par
ticular, son esclusivamente de su cuenta 
y riesgo.

Igualmente deberán hacer pública, los 
Sres. Alcaldes, en sus respectivos distri
tos municipales, que las únicas personas y 
dependencias autorizadas para cobrar las 
pensiones de censos de toda clase que hoy 
administra el Estado, son en Palma, esta 
Administración principal, y en.Manacor, 
Inca, Menorca é Ibiza ios respectivos ad
ministradores subalternos, sin que estos 
funcionarios hayan autorizado tampoco otras 
personas para la cobranza, de consiguien
te también será de cuenta y riesgo de los 
prestadores las cantidades que se hayan 
entregado ó se entreguen por dicho con
cepto á otras personas que no sean las 
enunciadas.

Y para que estas prevenciones tengan 
la mayor publicidad debida, se insertan 
en el Boletín oficial de la provincia y pe
riódicos de esta capital. Palma 3 de di
ciembre de 1861.—Luis Martínez de 
Hervás.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria.—Negociado 3.'

Escmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el espediente instruido 
sobre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de las Baleares al Juez de 
primera instancia de la capital para proce
sar á D. Sebastian Frígola, Alcalde de 
Llummayor, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el espe

diente sobre si es ó no necesaria la auto
rización para procesar á D. Sebastian Frí
gola, Alcalde de Llummayor, en las Ba
leares:

Resulta que habiéndose dado parte al 
Alcalde de que José Espósito habia hurta
do algunas prendas á Catalina Contestí, 
dispuso que se le presentara el presunto 
reo en las Casas Consistoriales con el fin 
de averiguar el hecho denunciado:

Que cuando el alguacil fué á avisarle 
para su comparecencia se hallaba en casa 
del Subdelegado de Marina con el mismo 
objeto, por ser el Espósito aforado de Ma
rina:

Que le permitió fuese á cumplir con la 
orden del Alcalde; pero á poco, según 
este ha manifestado, se presentó en las 
Casas Consistoriales, y con maneras des
compuestas previno al matriculado que 
saliese de aquella casa y se fuese á la 
suya:

Que el Alcalde arrestó al Subdelegado 
suponiendo desacatada su autoridad, per
mitiéndole que marchase después á su casa 
en tal concepto por haberse sentido indis
puesto, levantándole la detención al dia 
siguiente. También arrestó á José por tér
mino de 24 horas, pasadas las cuales le 
puso en libertad sin formarle sumaria:

Que el Juez, de acuerdo con lo pro
puesto por el Promotor fiscal, procedió 
contra Frígola libremente, dando parte al 
Gobernador del procesamiento por consi
derar el hecho ajeno á funciones adminis
trativas:

El Gobernador requirió al Juez para 
que le pidiera autorización; pero este sos
tuvo su acuerdo, que fué aprobado por la 
Audiencia territorial.

Visto el arl. 33 del reglamento provi
sional para la Administración de justicia, 
por el que se dispone que los Alcaides ó 
sus Tenientes, en el caso de cometerse en 
sus pueblos algún delito ó de encontrarse 
algún delincuente, deberán proceder de 
oficio ó formar las primeras diligencias del 
sumario y arrestar á los reos:

Visto el art. 106 del reglamento de 
Juzgados, que establece que en la forma
ción de estas diligencias serán considerados 
los Alcaldes como delegados y ausiliares 
de los Juzgados, y subordinados por lo 
tanto á ellos:

Considerando:
1 .° Que habiéndose denunciado al 

Alcalde de Llummayor la perpetración de 
un delito, cuantas diligencias practicó en 
averiguación del mismo, asistiese ó no 
Escribano, son propias de la policía judi
cial, y no de sus atribuciones administra
tivas. que no se estienden al castigo de los 
delitos:

2 .° Que bajo este supuesto el arresto 
del presunto reo José Espósito fué una 
consecuencia de estas diligencias:

3 .° Que el del Subdelegado de Mari
na se encuentra en el mismo caso, puesto 
que para llevarle á cabo el Alcalde no pu
do obrar en otro concepto que en el de 
desacato á su Autoridad como delegado 
del Juez, y precisamente en una cuestión 
sobre competencia para conocer en el 
asunto;

Opina la Sección puede servirse V. E. 
consultar á S. M. es innecesaria la auto
rización.» .

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 
de noviembre de 1861.=José de Posada 
Herrera.=Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes.

En el espediente promovido por el Go
bernador de la provincia de Badajoz acer
ca de las dificultades con que tropieza en 
la práctica la exacta ejecución de la Real 
orden de 7 de mayo de 1849, que dispu
so que solo desde principios de octubre 
hasta fin de marzo se permita la poda y 
descortezamiento de los árboles de enci
nas, robles, alcornoques ú otros cuales
quiera, cuyas cortezas sean aplicables al 
curtido; Visto el dictamen de la Junta fa
cultativa de Montes, que con mayor copia 
de datos espone los inconvenientes de la 
citada Real orden de 7 de mayo do 1849, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien derogarla, mandando que en lo su
cesivo se consigne y resuelva en cada caso 
particular lo que parezca mas conveniente, 
según dictamen pericial, sobre la época en 
que el descortezamiento ha de hacerse.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. San Ildefonso 10 de 
Setiembre de 1861.—Curvera.=Sr. Go
bernador de la provincia de......

El Director de la Escuela Central de 
Agricultura, fundándose en lo dispuesto en 
el art. 5.° del Real decreto de l.° de se
tiembre de 1855, ha acudido á este Minis
terio reclamando que en la provisión de 
plazas de peritos agrónomos de Montes 
sean preferidos los peritos agrícolas que 
hayan cursado y ganado su título en la 
referida Escuela. En su vista, S. M. la 
Reina, conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Agricultura, 
ha tenido á bien resolver que los mencio
nados peritos agrícolas puedan optar á las 
plazas de peritos agrónomos de Montes de 
la misma manera que los demas que tie
nen el título de agrimensores, á tenor de 
lo mandado en el Real decreto de 23 de 
nouembre de 1859.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de setiembre de 
1861 .=Corvera.=Sr. Gobernador de la 
provincia de......

(Gaceta del 24 de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 43.—Circular.

Escmo Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Secretario general del Con
sejo de Estado lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), conformándose 
con lo espuesto por el Consejo de Estado, 
ha tenido á bien disponer que para cum
plimentar la disposición de la ley de pre
supuestos de 11 de enero del corriente 
año, relativa á los retiros que han de dis
frutar los individuos procedentes del cuar
tel de Inválidos, se observen las reglas si
guientes:

1 .a Los individuos del espresado cuar
tel de Inválidos que solicitasen su retiro, 
acreditarán en debida forma tener familia 
en el punto que eligiesen para su residen
cia, y que esta se encarga de su cuidado y 
asistencia.

2 .a Las Autoridades locales de los pun
tos donde residieren estos retirados no con
sentirán que engañen la caridad pública 
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4:
con el pordioseo, aplicándoles en su caso 
las prescripciones del Código penal.

3 .a Los inválidos qoe obtuviesen su 
retiro quedarán sin derecho á ingresar 
nuevamente en el cuartel.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado ó V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid Í0 de noviembre de 1861. — El Sub
secretario,—Francisco de Uztáriz.—Se- 
ñor.......

(Gacela del 23 de noviembre.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

Re a l  d e c r e t o .

Tomando en consideración las ra
zones que me ha espuesto el Minis
tro de Hacienda con objeto de res
tringir la imposición de fondos rein
tegrables á plazos cortos en la Caja 
general de Depósitos, y de adoptar 
términos mas largos de los que en 
el día rigen, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los depósitos que se 

constituyan en la Caja general des
de L° de diciembre próximo á de
volver de contado devengarán el in
teres de 1 por 100 al año, y el de 2 
por 100 anual los que hayan de 
serlo mediante aviso con 15 dias de 
anticipación. Los depósitos de uno y 
otro plazo existentes en la Caja ge
neral seguirán disfrutando hasta su 
devolución el interes que respectiva
mente devengan hoy de uno y me
dio y de 3 por 100.

Art. 2." Continuarán vigentes los 
demas plazos y tipos de interes fija
dos en el Real decreto de 12 de ma
yo último.

Art. 3.° Desde la publicación de 
este decreto se recibirán depósitos á 
devolver mediante aviso con 90 dias 
de anticipación al interes de 5 por 
100 al año, y á plazos de nueve 
meses en adelanto al 6 por 100 de 
interes anual.

Art. 4.° Queda autorizado el Mi
nistro de Hacienda' para que, cuan
do hubieren de hacerse en lo suce
sivo nuevas alteraciones en los tipos 
de Ínteres de los fondos que ingre
sen en la Caja general de Depósitos, 
disponga las que procedan, de acuer
do con el Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á veintinueve de 
noviembre de mil ochocientos sesen
ta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.-—El Ministro de Hacienda, 
Pedio Salaverría.

(Gacela del L° de diciembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros.
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Albacete, cuyo cargo resulta 
Aacanle por fallecimiento de D. José Mon- 

temayor, á D. Antonio Cuervo, cesante 
de igual destino en Lugo.

Dado en Palacio á treinta y uno de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y ono.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros,—Leo
poldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir á D. José Fernandez 

del Cueto la dimisión que, fundado en el 
mal estado de su salud, ha hecho del car
go de Gobernador de las Islas Baleares; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y uno.= 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros,=Leo- 
poldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de las 

Islas Baleares á D. Benito Candía Meana, 
Secretario de la Universidad de Oviedo.

Dado en Palacio á treinta y uno de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y uno.=j 
Está rubricado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros,"Leo
poldo O’Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Badajoz, cuyo cargo se halla 
vacante por salida á otro destino de don 
Gregorio Suarez, á D. Eulogio Benajas, 
que desempeña igual cargo en Hudva.

Dado en Palacio á treinta y uno de octu
bre de mil ochocientos sesenta y uno.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros,=Leopol- 
do O’Donnell.

(Gacela del 20 de noviembre.)

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

En atención á las distinguidas circuns
tancias que concurren en D. Juan Prim, 
Conde de Reus, Marques de los Castillejos, 

Vengo en nombrarle Mi Plenipotencia
rio para el arreglo de las cuestiones pen
dientes con la República de Méjico.

Dado en Palacio á diez y siete de no
viembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
=Está rubricado de la Real mano.—.-El 
Ministro de Estado,=Saturnino Calderón 
Collantes.

(Gacela del 19 de noviembre.)

CONSEJO DE ESTADO.

Re a l  d e c r e t o .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Zaragoza, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimien
to sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación entre 

partes de la una la Hacienda pública, re
presentada por mi Fiscal, apelante; y de 
la otra D. Florencio Mollat, vecino de Za
ragoza, apelado, en rebeldía, sobre revo
cación de la sentencia del Consejo provin
cial de aquella capital de 7 de enero de 
1860, por la cual se absolvió al apelado 
de la multa que le fué impuesta en provi
dencia gubernativa de 30 de junio de 
1849 en concepto de defraudador del sub
sidio industrial:

Visto:
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta que D. Blas Espinosa y don 
José Jiménez, investigadores de la contri
bución industrial en la provincia de Zara- 

j goza, se constituyeron el día 13 de ma
yo de 1859 en el taller de cerrajero que 
en dicha ciudad tenia D. Florencio Mo
llat en la calle del Coso, núm. 56, sabe
dores de que se construían en él camas, 
cunas y perchas de hierro sin aparecer en 
matrícula por este concepto; y habiendo 
comparecido ante los mismos el espresado 
Mollat, declaró que se hallaba matriculado 
como cerrajero hacia dos años, y que cons
truía camas de hierro y otros objetos, ig- 
uorandp si estaba ó no autorizado para I 
esta clase de construcciones:

Que pasada esta diligencia á la Admi
nistración principal de Hacienda pública, 
propuso que se impusieran á D. Florencio 
Mollat la multa del duplo de la cuota que 
la tarifa señalaba á la industria que ejercía 
sin la autorización legal, y la cuota y re
cargos correspondientes en el mismo año:

Que el Gobernador se conformó con 
dicha propuesta en providencia de 30 de 
junio siguiente, la cual fué notificada al 
interesado en 5 de agosto del propio año; 
habiéndose unido al espedienle el núme
ro del Diario de Zaragoza correspondiente 
ai 3 del referido agosto, por el que se 
anunció el taller de Mollat como de cer
rajería y construcción de camas:

Vistos, el recurso que alzándose de di
cha providencia presentó el interesado al 
Gobernador en 16 del mismo mes, después 
de garantido el pago de las cantidades á 
que había sido condenado, y la demanda 
contenciosa que formalizó en su nombre 
D. Anselmo Laguarta en 17 de setiembre 
siguiente ante el Consejo provincial de 
Zaragoza con la pretensión de que se le 
absolviera de la multa y recargos que le 
hablan sido impuestos:

Vista la contestación del Promotor fis
cal de Hacienda pública, en que pidió la 
confirmación de la providencia guberna
tiva;

Vista la prueba practicada á instancia 
del demandante:

Vísta la sentencia dictada por el refe
rido Consejo provincial en 7 de enero de 
1860, por la que se dejó sin efecto la 
providencia del Gobernador, en cuanto se : 
condenó por ella á D. Florencio Mollat al ; 
pago de la multa de 3.200 rs., confir- ! 
mandola en todo lo demas:

Vista la apelación que de este fallo in- i 
ter¡ uso el Promotor fiscal de Hacienda pú
blica en H del mismo mes, y le fué ad
mitida por auto del 20:

Visto ei escrito de mi Fiscal de 23 de 
marzo siguiente mejorando ante el Conse
jo de Estado la apelación interpuesta, y 
pidiendo en él que se revoque la sentencia 
apelada en la parte que se refiere á la re
levación de la multa, y se confirme la pro
videncia gubernativa en todas sos partes:

Vistos, el que presentó en 16 de mayo 
último acusando la rebeldía al apelado por 
no haber comparecido en tiempo en esta . 
instancia, y el auto de la Sección de lo 
Contencioso dictado en 17, en que se tuvo 
por acusada para los efectos del regla
mento: •

Visto el Real decreto de 20 de octubre 
de 1852 y las tarifas que comprende:

Considerando que, con arreglo al artí
culo 7.° del número 5.° de este Real de
creto, D. Florencio Mollat ha debido sa- । tisfacer dos cuotas diferentes por razón de- 

¡ la contribución industrial y de comercio, 
la una como cerrajero por estar compren
dido en la clase sétima de la tarifa número 
1y la otra como constructor de camas- 
y otros objetos de hierro según la tarifa, 
número 3: ■

Considerando que, según el art. 17 del 
espresado número 5.° del mismo Real de
creto, debió obtener péviamente al ejer
cicio de su doble industria el certificado de 
matrícula en que constara hallarse inscrito 
en los registros correspondientes:

Considerando que esta obligación de 
inscribirse oportunamente que tienen to
dos los industriales no ha cesado por la 
circular de la Dirección general de 25 de 
mayo de 1857, porque se limitó á encar
gar á los investigadores que advirtieran 
á los nuevos industriales la obligación que 
tenían de dar parle de la industria que iban 
á ejercer para que se les incluyera en la 
respectiva matrícula, y porque ademas de 
no decir nada que directa ó indirectamente 
libertara á los industriales de la obligación, 
que tienen, nunca tendría fuerza contra la 
disposición terminante de dicho Real de
creto:

Considerando, por lodo, que el Gober
nador de la provincia de Zaragoza obró den
tro de sus atribuciones al imponer á Mo
llat la mulla del duplo de la cuota seña
lada en la tarifa á la industria que sin ma
trícula ejercia, y el pago de la cuota y re 
cargos correspondientes á aquel año;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Manuel de Sierra y Moya, D. Serafín Es- 
tébanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Diego López Ballesteros, D. Pedro 
Gómez de la Serna, D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde, D. Cirilo Alvarez y don 
Eugenio Moreno López,

Vengo en revocar la sentencia apelada, 
y en confirmar la providencia del Gober
nador de 30 de junio de 1 859.

Dado en Palacio á diez y siete de octu
bre do mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopol
do ODonnell.»

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso de este Consejo, acordó que 
se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gacela: de que 
cei tífico.

Madrid 7 de noviembre de 1861.— 
Joan Sunyé.

(Gaceta del 18 de noviembre.)

PALMA.
Impr e n t /V d e D. Fe l ipe Gl a s p, 

IMPRESOR REAL.
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